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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
A : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil  
 
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto         :  Sobre la contratación de un servidor en la misma entidad  
 
Referencia  : Oficio Nº 0003-2021-UIGP/OAD-URH 

 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos de 
Instituto Geofísico del Perú – IGP, formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 
a) ¿Un servidor que pertenece al Régimen del Decreto Legislativo N° 728, podría ocupar una 

plaza CAS de Confianza, para ocupar su misma plaza de 728? 
b) ¿De corresponder que un servidor bajo el Régimen del Decreto Legislativo N° 728, pueda 

ocupar su misma plaza mediante una plaza CAS de confianza, éste tendría que renunciar a 
su plaza 728 o podría solicitar licencia sin gonce de haber, mientras que dure el cargo de 
confianza CAS? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 

SERVIR, son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa aplicable al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y 
vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las 
conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 
 

2.2 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre las reglas de acceso a la Administración Pública 
 
2.3 En principio, debe señalarse que el ingreso a la Administración Pública, indistintamente del 

régimen al que se encuentre adscrita la entidad, se realiza necesariamente por concurso 
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público de méritos en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios 
de mérito y la capacidad de las personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme 
a los documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
Manual de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los 
cuales no se exige dicho proceso de selección. 

 
2.4 Dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público de méritos ha sido establecida por 

mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 5° de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público (en adelante, LMEP) y en el artículo IV del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N° 10231, norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos2. 

 
2.5 Asimismo, las entidades públicas deben establecer en la convocatoria y/o en las bases del 

proceso de selección para el acceso al servicio civil, el perfil mínimo que debe reunir el 
postulante en función al puesto a desempeñar, las etapas del proceso, así como los criterios 
mediante los cuales se asignarán los puntajes respectivos en cada una de éstas y el puntaje 
mínimo que debe obtener el postulante para acceder a la siguiente etapa del proceso. Dichos 
criterios deben ser objetivos y razonables. 

 
2.6 De este modo, el acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule 

el servidor (Decreto Legislativo N° 276, 728 o 1057), se realiza necesariamente por concurso 
público de méritos, en condiciones de igualdad de oportunidades. 

 
Sobre la posibilidad de contratar a un servidor en la misma entidad bajo otro régimen laboral  
 
2.7 Respecto a su consulta, debemos señalar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de 

pronunciarse a través del Informe Técnico N° 544-2017-SERVIR/GPGSC, el cual recomendamos 
revisar para mayor detalle y en cuyo contenido se concluyó lo siguiente: 
 

“3.2 El régimen de la actividad privada prevé como una causa de suspensión perfecta del 
contrato de trabajo, los permisos y las licencias que conceda el empleador a sus 
trabajadores; sin embargo, no establece requisitos, procedimiento y/o límite de plazo 
alguno para el tiempo de duración éste tipo de licencia.  
 
3.3 Las entidades públicas en ejercicio de poder de dirección, a través de sus documentos 
gestión interna (como Directivas, Reglamento Interno de Trabajo, entre otros), para 
regular el otorgamiento de las licencias sin goce de haber. 
 
3.4 El ingreso del personal contratado a la Administración Pública, indistintamente del 
régimen de vinculación, se realiza a través de concurso de méritos, según lo dispuesto 
por el artículo 5° de la Ley N° 27851, Ley Marco del Empleo Público y al Artículo IV del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1023. 

                                                 
1 “Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de 

criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito.” 
2  Corresponde señalar que el artículo 9° de la Ley N° 28175 sanciona con nulidad los actos administrat ivos que contravengan las normas de 

acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_544-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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3.5 Cuando una persona se vincula al Estado bajo cualquiera de dichos regímenes, 
independientemente del cargo o puesto al que accede, se somete a las disposiciones que 
regulan cada uno de dichos regímenes, resultándole aplicables únicamente los derechos 
y obligaciones previstos en el régimen laboral al cual hayan ingresado.  
 
3.6 Finalmente, podemos colegir que no existiría impedimento legal alguno para que una 
persona que presta servicios en una entidad pública bajo el régimen de la actividad 
privada, pueda vincularse con la misma entidad bajo el cualquiera de los regímenes 
generales (Decreto Legislativo N° 276, 728 y 1057); siempre y cuando suspenda 
previamente de manera perfecta, el vínculo laboral primigenio, caso contrario, incurriría 
en la prohibición de doble percepción de ingresos establecida en el artículo 3° de la Ley 
N° 28175, Ley Marco del Empleo Público.” 

 
Asimismo, el servidor puede renunciar a su vínculo primigenio para ocupar una nueva plaza en 
la misma entidad bajo cualquier régimen laboral. Por tanto, nos remitimos a lo desarrollado 
en el citado informe, el cual ratificamos en todos sus extremos. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 El ingreso a la Administración Pública se realiza necesariamente por concurso público de 

méritos en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito 
y la capacidad de las personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los 
documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
Manual de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los 
cuales no se exige dicho proceso de selección. 

 
3.2 Las entidades públicas deben establecer en la convocatoria y/o en las bases del proceso de 

selección para el acceso al servicio civil, el perfil mínimo que debe reunir el postulante en 
función al puesto a desempeñar, las etapas del proceso, así como los criterios mediante los 
cuales se asignarán los puntajes respectivos en cada una de éstas y el puntaje mínimo que 
debe obtener el postulante para acceder a la siguiente etapa del proceso. 
 

3.3 Mediante el Informe Técnico N° 544-2017-SERVIR/GPGSC, SERVIR ha tenido oportunidad de 
emitir opinión sobre la posibilidad de contratar a un servidor en la misma entidad bajo otro 
régimen laboral, por lo que nos remitimos a este y lo ratificamos en todos sus extremos . 

 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
AYPP/abs/jms 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 
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